
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMIMCANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

OominQ®
Dorr.í^

Acta CCC núm. 033-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-11-051-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a la una hora de

la tarde (01:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez

Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Flidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Financiero y

Administrativo en Funciones; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos

Humanos; la Licda. Celsa Contreras Almonte, Directora de la Oficina de Acceso a la

Información y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y

Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la

sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y

Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-11-051-2023. Adquisición de Insumo para Impresoras.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de especificaciones técnicas.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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io;^itado expediente, relativo a la "Adquisición de Insumo para Impresoras".

Se dio inicio con la intervención de la Lícda. Yojeisa F. Hernández Abren, Analista de

Compras y Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de

compra objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad de adquisición de

insumo para impresoras.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-051-2023,

mediante la certificación de existencia de fondos núm. 052/03/2023, de fecha 24 de marzo

de 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Un

Millón Quinientos Cuarenta Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos Dominicanos con

35/100 Centavos {RD$!,540,946.35).

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)

>
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^pras y

omingo

Doc. No.

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

24/03/2023

REQUERIMIENTO : Departamento de Compras y Contrataciones

Yo, Aira MartínezOlwo,en mi calidad de Director Financiero de este Tribunal Superior
Electoral,

CERTIFICO

Que este Tribunal Superior Electoral, cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del aflo 2023, para la contratación que se especifica en el expediente No TSE-
0S1-2023. detallado a continuación

Unicl.icl Rk-quircnte

División de Almacén

Ite n Preciq

Código De»rripción Cantidad

Estimado }tO$

44103103

44103103

Tener CEBOSA (OSA) Negro p/HP Láser Jet 2055dn ió

Toner HP 3JA57AL (HP 964 XL) Negro p/HP Office Jet Pro

9020
$16,522.67

44103103

44103103

441D3103

44103103

Toner HP 206 A Negro W2110A p/HP Color Láser Pro

MFP M283 fdw

t -- • • - "I
35 í $160,679.89 1

Toner HP 206 A Azul W2111A p/HP Color Láser Pro MFP

M283 fdw

Toner HP 206 A Amarillo W2112A p/HP Color Láser Pro

MFP M283 fdw

22 [ $116,842.69

22 í $116,842.69

44103103

44103103

44103103

Toner HP 2(^ A Rosado W2113A p/HP Color Láser Pro

MFP M283 fdw
22 $116,^2.69

Toner HP 202 A Negro CF 500A p/ HP MFP M281 fdw

Toner HP 202 A Azul CF SOIA p/ HP MFP M281 fdw

Toner HP 202 A Amarillo CF 502A p/ HP MFP M281 fdw

$23,362.24

$16,52&33

$16,638.07 I
j
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r

13

14

15

...i

16

17

44103103

44103103

44103103

44103103

44103103

44103103

18

19

—.—

'  44103103

.  - . .

:  44103120

20

IT

44103104

M103004

Toner HP 202 A Rosado CF 503A p/ HP MFP M281 fdw

Toner HP 212 X Negro W2120X p/ HP Color Láser iet

Enterprise MS78dn

Toner HP 212 XAzut W2121X p/ HP Color LaserJet

Enterprise MS78dn

Toner HP 212 X Amarillo W2122X p/ HP Color Láser Jet

Enterprise M576dn

Toner HP 212 X Rosado W2123X p/ HP Color Láser Jet

Enterprise M57Sdn

Toner HP CF320A black p/ HP laserjet MFP M680

Toner HP CF321A cyan p/ HP laserjet MFP M680

Toner HP CF322A yellow p/ HP laserjet MFP M680

Toner HP CF323A magenta p/ HP laserjet MFP M680

Colector de residuo (CE 265A) p/ impresora HP COLOR

LASERJRT ENTERPRISE CM4S40/ MFP M680

kit de Transferencia (CE 249A) p/impresora HP Color

LaserJet Enterprice CM4S40/ MFP M6e0

Kit de Fusor HP Color LaserJet MFP M680 (nO-CE246A}

$16.638.07

$102,249.00

$72,571.43

i  $72,571.43

■i---. ..

I  $72,571.43
t" $48,536.2T

_i;
i  $52.746.92

'ris2746T2"
$79.120.38

$9A16.31

$66,908.18

$66,908.18

TOTAL GENERAL; RD$ $1,540.946.35

Total general: Un millón quinientos cuarenta mil novecientos cuarenta y seis Pesos Dominkarsos con
35/100.

Procodimianto: El procedimiwito a utilizar es Compra Menor, para que conste, firmo la
presente certificación.

AMhMtaOM)
Director Financiero
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REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso

de compra, según se describe a continuación:

mprasu

<3r»1!nCiO

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

C OMITÉ l>K COMPRAS \ CONTRATACIONES

ESPEC IFICACIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR

NO. TSE-CCC-CM-l 1-051-2023

ADQUISICION DE INSIMVIOS

PARA IMPRESORAS

S«nt<i DoininKO. Distrito NBCionai

2^ de miir¿u. 2023

./
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hjctivii y «Icance

leí presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas. ccomSmicas,
Iministrativas, de naturalwa reglamentaria, por el que se fijan los requisita,

lacultades. dwchos y obligaciones de las personas naturales o juridica.s nacitwalcs.
participa- en el proce-so de Compra Menor para la Adquisición de tnsumt» para

v con ei M<> de prweso TSE.CCC-CM.|l-«5I-2«3.

irumento ciwistituyc la base para la preparaciott de las Ofertas. Si el fMércnlc pnrponcntc
omite suministfBr algurta parte de la información requerida en el presente documento o presenta
una información que no se ajuste susfancialmcnic en {«idos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo y el resultado podrá ser el recha/o de su propuesta.

2. Cronograma de activMades del proceso

■Actlvklxkt • . Periodo de cjcctKiÓB
Fecha de publkacutn de invitación 27 de mar/o del 2023

Fecha limite para formular ^veguntas- 29 de mar«j del 2023 "

Feeha límite para emitir repuestas, 30 de maiTo del 2023

La fecha límite para enviar ofertas. 31 de marzo del 2023 a bs 10:00 A.M.

Acto de apertura de propuestas. 31 de marro del 2023 a bs 11 ;00 A .M.

PoNodo de evaluación. 04 de abril del 2023.

Adjudicación estimada. lOde abril del 2023.

t

flncrípcidi de ios bienes y^u sersietos

Constituye el objct(> de la presente conviKaiorla de acuerdo con las condtckMtes ñjadas en la
presente Ficha Técnica

Ficha técoici

y

Item IimIíbo Ifesvripri4>ii 1 nid^d i ;inti(hi(i

1

!  i
■ II t

44H».t|(H [ i»H-f t I \ i05A 1 p 1H' 1 j-vr .k-l ^Jii t  i-ó.td 3:

2 44103103 Toner HP 3ÍÁ5?AÍ. (I-ÍP %4 XL) Negro p HP tlfficc iet Pro 0020 {Unidad 5
í  1

3 44103103
1
Toner HP 206 A Nepo W211OA p^P Color Laaer Pro MFP
M283 fdis

Unidad 135
4 44103103

1

Tóner HP 206 A Azul W2111A p/HP Color User Pro MFP b128T'
fdw

Unidad > 22

1
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¡S

Ir
T"

44103105 íTónw HP 2(»6 A Artiarilk» V* 2\!2A p HP L oltir l.aserPn) MFP !l
: M283 fdw

44103103 ' Jáim HP 206 A Rosada W2113 A p. HP Color l.ascr Pro MFP ' l'
^ Kilii fdss

'44103103 ITóncf HP2n2 ANegix>CF 500Ap HPMFPMSBl «u

I  ̂ 44iamTtTw»^P 202 A AjíuI CF 501 a p HP MFP M2*l fd»
j

44103103 Itóner HP 202 A Amarillo C F S03A p HP MFP M281 fá*

10

14

44103103 ! I óiwf HP 202 A Rinadii CF 503A p MP VIFP M281 fdw

44103103 !TooerHP2í2XN«groV^2l2ü\p HP Color Lascf Jci Fmerprise
' M57«dn

44103103

44103103

44103105

15 44103103

ló I44103103

Tóner HP 212 X Amarillu W2I22X pi ilPColor Las^ Jei
Fntcrprise M578dn

l óncf HP 212 X Rosado W2Í23\ p HP Color l.aver Jtl
Fnierpríse M578dn

Torwr MP C níii^Wafik f^HP lasertet MFP M680

I ónef HP CF321A cvan p' HP lascrici MFP M680

17 44103103 íTuncrMPCF222A>cllott p HPlascfjel MFPM680

44103103 ; TiVnerHPCF323A magenta p HP laserjet MFP M680

44103120 I Colector de residuo (Cr 265A) p impresora HPCtil.OR
; I.ASLRJRI KN!} RPRISi l V14540 MI PM6«0

44103104

44103004 Kil de Fusor HP Color LaserJet MFP M680 (1 10-CF:244A)

^ WV

omingo

Oornin^

Unidad 5

Unidad

Urálad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad : 3

U'nidad 3

Unidad

Unidad

UnKkui

Unidad

Unidad

Unicnd

Toner HP 212 X Ajnil W213i X p HP Color Láser Jei Enterprise
M57ildn

kit de TransfcrentiatCE 249AÍ p impresora HPCoIim- LaserJe*
Enterprise CM4540 MFP M680
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(¡y

atactéa d« Propa«sta/ Sobre:

vcniadas «i «iptirtc papel deberán ser fffewnwdas en un«II original dehidamenle
"< »RKilSAÍ.'' en la primera página del ejemplar, junto con una (U COPIA hl
copias deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal,

diadas \ deberán llevar el seik> social de la compaAia.

^«•"r^pomentos deberán eidtf nq^ati/ados según el orden pleiteado en la sección
ftlacitin a presentar \ divídidiK por scparadmvs (pestaflas). las (Xiettas se presentarán en

un sobre cerradu \ ndutado con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE

iSeílo social)

Firma del Reprcscinaiue legal

COMITÉ DE COMPRAS V ( OM RA I A< IONES

TRIBI NAL SI PERIOR ELECTORAL (TSK)

COMPRA MENOR NO.: rSI>t< C -CM-1 1-051-2023

Díreeeióa: Av Jimerie/ Viosa. est^uina Juan de Dios Ventura Sitnó. 5k) piso del
IdiflcM del instituto Nacional de Recurstvs Hidráulíeos (ÍNDRMII. Centro de los

Hitases de < onstan/a. Maimón \ Estero Hondo. Santo Dismingo. Distrito Nacional
teléfoiM»: ÍMW 5.'i5-(W75 cM. 4051

5. Doeunealactén a preaMtar:

A Dncnmcntaeiéii de Credendalet y Legal

t. Formulanode presentación de oferta (NO SI HSANARI.Hl
2. Formulario de infiwiación sobre el olcrcnic.

3. Registro Mercantil
4. Registro de proveedor tfcl Estado (RPF).
5. Certificación al día de los pagos de la Dirección (imetal de Impuestos Internos (DCIl).
6. Certiffcacion al día de la lesorcria de la Segundad Social (1 SS»
7. Copia de cédula del reprcscnl«ttc legal

>

B-DtKuamitacióa técaica:

1. Pró|Njesta técnica de acuerdo con lo solicitado en el punto 3 (descripción de los bienes
>•'0 servicios) (\0 SCBSANABLE)

2. Carta de tiempo de entrega con un máximo de 20 dias hábiles.
3. Carta (rarantiacon un minirmi de I año.

4. Carta (íarantia de mantenimiento a nuestras impresoras (en nuestra oficina), en caso de
que los tóners adjudicados le produrcan daAos a las mismas; con una vigencia de seis <6)
meses, luego de facturados ios tóners.

5. Oferemc deberá suministrar con su oferta la documentación actualizada qtw acredite
alginia de las siguientes cuatro condickmes;

a. Fabricanie o productor de tos bienes ofrecidos con marca debtdamente

r^btrada (emitido por la Oficma Nacional de la nopiedad Indusiriai). o su
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Oom\n^®

C()uivalenic«n casiode ««r extran jero por el país de ivíj^n. Rcprníci

del fabricante (emitido por el tábrieame)

b. Distribuiik.n' (es) auUrrizado (s) oficiaimeme por el fabricante (emilidii por el

fiittrícuttc)

c. Representante oficial del fabricanie (emitido por el fabricantef.

d. Certífkackm de originalidad del producto ofertado o carta cimpromiso de

originalidad de tos tOnerx. Su pueden ser re-manufacturadin Itoner. caja,

etiqueta) se validsrd en el procew de r^epcidn de lo« bicites adjudicados la

originalidad con la congruencia del serial de pieza (toner) y caja (etíquetal, y

con las herramientas de veritkacirm en linea del (abricante. De no ser origínales

serán dcvuelicK > el proveedor deberá susdiiuirk».

6. DocuneatacsM para preacniar Oferta Feoaómka:

Presentación formulario de Oferta I cimomica. dcbidamemc completado, los precios deberán
expresarse en dos decimales «W.XXt > el ITblS transparentado según aplique. Los Oferentes
presentarán su Oferta en moneda nacional (Pesos lX>mínic3fK>s. RF^) y monui Total Ofertado.

La obligatofio presentar en su propuesta económica las caracleristkas y e&pecificacicHics técnicas
de ios bienes, servicim ofertados.

7. f'oadicmaes de pago

Crédito a (.10) días contados a partir de la entrada de almacén con previa certificMión de reeibkk)
conforme del área requirmte de la entrega total y la presentación de la factura con comprobante
gubemameniaJ Ln cw sentido, el ofcrenlc proponente debe aceptar esta condición, para (ales
fines debe indicarlo en el Ltwniulario de Oferta Pconómica.

8. C rítertes de eval«acióa

la adjudicación se hará a favor del oferente que presente la mejor protesta, que cumpla con las
especificaciones técnicas y sea calificada cimio la oferta que más convenga a la sruisfacción del
inierés geiteral > el cumplimiento de k>s Unes y com^idos de la administración conforme a la
calidad, precio y tiempci de entrejipi.

Lai o^rtmex debtfM pornapar prvteiatBulo sy oft'rla por lu totalyiaá (k los items v ek la
misma/orma será tu at^uJu itción

Los fnes sociales del proveedor deberán ser compatibles con el objeto contractual, que sean
solventes y ik» se encuentren en ccmcurvo de acreedores, en quiebra o proceso de liquidación, ni
que sus actividades comerciales hubieren sid(> suspendidas, de ccmformtdad con el articulo

numeral 2 > .1 del Reglamento de Compra^ > ( ontraiacitmes del Iribunai Superior lilecioral. f

Los criterios para la evaluación se realizaran bajo la modalidad: CL MPLL NOÍ'IIMPLH: /

v/
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>

tacién 4t CrtdencUtk» y Lcfal

ano de presentación de oferia
HSASAHI.h)

lariu de información sobre el ofercMe.

.tr<i Mercantil

Rcgistr<^ de provecAy del l.stado (KPf.^.
( cnincación al día de los |»£as d« la Dinecei^
General de Impuestos Internos (IXilI^
Cettírícación al día de ta lesoivrfa de la

Seguridad Social (ISS)

Copia de cédula del rejKesentante legal

B. Crilcrkn de Evsluciéti Ttcaica.

U4

Propuesta técnica de acundo con lo solicitado en el punto No. 3.
(descripción de k»s bienes s o sersicios)
(NOSCBSANAPIH)
^ Carta de tiempo de entrega con un máximo deJ!0 áin hébilea.
Carta Üarantia con un mínimo de I aAo.

Carta Garantía de mantcnimienlo a nuestras impresoras (en nuestra
oficina), en caso de ({ue Im tóncrs adjudicados le produzcan {bAn«
a las mismas: ctm una vigencia de seis (6) meses, luegv^ de
faciuradi>s Uw tóners.

Oferente deberá suministrar con su oferta la dncumentackm

actualizada que acredite alguna de las siguientes cuttrn
condiciones:

a. fabricante c> productor de Im bienes ofrecidos con marca
debidamente registrada (emitido por la Oficina Nacional de la
Propiedad industrial), o su equivalente en caso de ser extranjero por
el país de origen Representante oficia] del fabricante (emitido por

' el fabricante).

b. Distribuídur (es) autorizado (s) ofícíalmente por el
fabricante (emitido por el fabricante)
c. Representante oficial del fabricante (emitido por el
fslmcantc)

d. Ccrtifícación de originalidad del producto ofertado o cwta
compromiso de originalidad de los tóners. No pueden ser re-
manufacturados (lóner. caja, etiqueta) se validará en el proceso de

recepción de los bienes adjudicados la originalidad con ta

congruencia del serial de pie/a (lóncr) y caja (etiqtKia). y con las
] herramientas de verificación en linca del fabricante. De no
i originales serán devueltos y el proveedor deberá sustituirlos.
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9. PUm> de Maaleaímieato d«

ofenmic-v pTiiptHienies deberán mantener la> CHeilis por e) término de 45 difts hábiles
contado» a partir de ia techa de acto de apertura económica.

El plazo de vigencia de la oferta, requerida en este numeral, sera verííkado a través del
Formulario de PreseniaciÓR de (.Xérias. Las Ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo
aquel establecido serán eliminadas sin más tramite.

10. Tiempo y Incnr de enlrepa

FJ otertmtc adjudicado deberá entregar los bienes adjudicados en un plazo rrtáKimo de vtinte i20t
dkisháhiks, a partir de la emisión de la orden de compras, en hivario comfvendido entre las 1:30
AM y la» .3:00 PM, a trav és de conduce firmado v sellado, luego de previo av iso al Deimrtamcnto
de Almacén > ccHirdinacion de las áreas a irahujar

I.OS bienes > o servicios deberán ser entregados en las oficinas de la Sede ( entra! del I ríhunal
Superior Flcctoral. editlcio del IVDHRI. (>uinto piso. Av Fnriquc Jiméne/ Mova. e$q )uan de
Dios Ventura Simó. Centro de los Hérives. de Constanza, Maimón \ Kstcro Hondo. Slo. E^o,,

R D

i

11. CrtIerhM de AdiadkadAB

I ji adjudiciKión se hará a favivrdel olércntc que presente la mejor propuesta, que cumpla con las
especificaciones técnicas v sea calificada como la oferta que más convenga a la s^isfacciOn dd
Ínteres general > el cumplimiento de los fines > cometido» de la administración conforme a la
calidad, precio v Uemptv de entrega

Si se prcHenta.se una sola Oferta, ella deberá considerada > se procederá a la adjudicación, si
habiendo cumplido con lo e.sigido en la licha técnica, se k considera (.'onvcnicnic a loa intereses
de la institución.

Ei TRim NAL SUPERIOR ELECTORAL, notificará los tesultadiv» dentro de un plazo de
cinco (5) días hábiles a partir de la expedición del acto adminiMtativo de adjudieaciñ).

Para cualquier consulta o aclaración, del proeedimienlo en referencia, loa datos de conlacto sao
los siguientes:

Nombre: Voieisa Hernández.
IFepartamrnIu: C ompras > ( imlrutociones.
Nombre d« la Entidad Contrataale: Iribimal Superior Ehrctoml
Dtreecióa: Av Jiménez Mova csq Juan de Dios Ventura Simó. 5to Pi^-
TcléfoBo: 8tJU.53.S-<K)75 c\t 4t).S|

C.-maii: hcmandcz u tve do
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pmcnt» «pccifiwcfones técnicas fueron aprobadas por el Comitó de Compras y Contrataciones, en
íécha veiniiskic (27) de marro del dos mil veimitrés(2ü23):

Lk. Rnbétf awne v coeio
^fccretario Oen^

/
/

Lic. Ale¿ Martiocz <>H%o
Director rinancicroy

Adminisirativc en funciones

Jlr, HrarwCudIo Ram^i
Dirccior de Consuítoria Jurídica

DtrecioiVde Acccw a la Información

^rnándea

■tkackin \ Desarrolto
Lk4a. EtthRa lez NóAer lof V

DirectiwaDirectora de Recursos i lumano

lAadcz Croz

Magistrado
I Hidalttu

Juc7 l*resideme del I rihunai Sufwrior hlcctoral

>
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CM-11-051-2023, sobre '^Adquisición de Insumospara Impresoras",

validándose la invitación (contentiva de las Especificaciones

Técnicas), que ha sido emitida al efecto y consignada anteriormente,

la cual forma parte de este proceso, todo de conformidad con lo

estipulado en el artículo 26 y sus diferentes acápites, del Reglamento

para las Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios

del Tribunal Superior Electoral.

Segunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Edward Ant. Vásquez Rivera, Encargado

División de Soporte Técnico, Dirección de Tecnología de la

Información; Esperanza Ventura de Del Villar; Encargada, División

de Almacén y Suministros y Miguel Angel Nunez Almanzar

Coordinador de Almacén y Suministro, División de Almacén y

Suministros; peritos designados a los fines de evaluar las ofertas

recibidas y rendir el informe pericial, correspondiente a los miembros

de este Comité.

Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a I

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior /

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo la una hora y treinta minutos de la tarde (01:30 p.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Lic. RubeT&eTanrTceaenoAJref

SecTefario General

Dr. Henrri Cuello Ramíi'ez

Director de Consultoría Jurídica

Directora de Re

unez

os Humanos

Ing. Yurei<h<ns^Ge/í'aírFemández

Directora Panificación y Desarrollo

Lic. Alex¡(Martínez Olivo

Director Financiero y

Administrativo en funciones.

A-icdarCeí^Cj^Licdí

Directora de Acceso a la

Información

en r

Ygnacio

Juez Presidente del iPribiraai-Striperior Electoral
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